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RESOLUCION de 3 de abril de 1992, de la Secretaría
General de Asuntos Penitenciarios. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten~
cioso~Administrativo ¡Sección Tercera) de la Audiencia
Nacional de Madri, dictada en el recurso número
3/8.595, interpuesto por don Francisco Javier Colina He
rreria.

so-Administrativo (Sección Quinta) de la Audiencia Nacional de Ma
drid, ha dictado sentencia de t3 de noviembre de 1990, cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~admin¡strativo
interpuesto por la Procuradora doña Rosina Montes Aeustí, en nombre
y representación de don Francisco Antonio Jiménez Castro. cqntra la
resolución del Ministerio de Justicia de 7 de marzo de 1989 a que la
demanda se contrae declaramos, que la resolución impugnada es con
fonne a derecho sin hacer expresa condena en costas.))

En su virtud. esta Secretaría' General, de conformidad con lo dis·
puesto en el artículo 103 Y siguicntes de la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Admimstrativa, ha dispuesto se cumpla en sus
propios ténninos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1., para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de abril de 1992.-EI SccfCtario general de Asuntos Pe

nitenciarios, Antoni Asunción Hemández.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Ter·
cera) de la Audiencia Nacional de Madrid, el recurso numero 318.595,
interpuesto por don Francisco Javier Colina Herrería, contra la Admi
nistración del Estado, sobre provisión de puestos de trabajo en los Ser~
vicios Perifericos de la Dirección General de Instituciones Pcnitcncia~
rias, la citada Sala de lo Contcncioso·Administrativo (Sección Tercera)
de la Audiencia Nacional de Madrid, ha dictado sentencia de 24 de.
enero de 1992, cuya parte dispositiva dice así:

«(Fallamos: Quc desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto flor el Letrado don Juan José Pulido Díaz, cn nombre y
representacion de don Francisco Javíer Colina Hcrreria. contra. la res<?~
lución del Ministerio de Justicia de 3 de febrero de 1989, descstlmatona
del recurso de reposición promovido frente a la Orden del mismo Mi
nisterio de 10 dc noviembre de 1989, debemos dcclarar y dec,laramos
que las resoluciones impugnadas son eonfonne a Dcrecho, SIO hacer
expresa imposición de costas.) '.

En su virtud, esta Secretaría Generar. de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 103 Y siguientes de la Ley Reguladora de la Ju~
risdicción Contencioso~AdmiOlstrati\'a. ha dispuesto se cumpla en sus
propios ténnínos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. l.. para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 3 de abril de 1992.-EI Secretario general de Asuntos Pe~

nitenciarios, Antoni Asunción Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.
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RESOLUC/ON de 3 de abril de 1992. de la Secretaría
General de Asuntos Penitenciarios. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten~

cioso-Administrativo ¡Sección ,Tercera) de la Audiencia
Nacional de Madri. dictada en el recurso número
03/00016/4//99/, interpuesto por' don Fernando 1mbernón
Bolarin.

Visto por la Sala de lo Contencioso~Administrativo (Sección Tcr
cera) de la Audiencia Nacional de Madrid, el recurso numero
-03/0001614/1991, interyuesto por don Fernando Imbcmón Solarín,
contra la Administracion del Estado, sobre impugnación de sanción
disciplinaria, la citada Sala de lo Contcncioso-Admmistrativo (Sección
Tercera) de la Audiencia Nacional de Madrid. ha dictado sentencia de
17 de enero de 1992, cuya parte dispositiva dicc así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo in
te~uesto por don Fernando 1mbemón Bolarin, contra resolución del
Mmistcrio de Justicia de 28 de octubre dc 1985, desestimatoria del
recurso de rcposición, promovido frente a la de 22 de julio de 1985,
por la que se·,mpuso al recurrente la sanción disciplinaria de suspensión
oe funciones durante tres días, debemos anular y anulamos las expresas
resoluciones impugnadas, por su disconfonnidaJ a Derecho; dejando,
en consecuencia, sm efecto la referida sanción, de lo que sc tomará la
correspondiente anotación en el expediente personal del recurrentc; y
declarando que procede que, en concepto dc indemnización, se abone
a éste una cantidad equivalente a los haberes que haya dejado de per
cibir como consecuencia de dicha sanción; sin imposición de costas.})

. En su virtud, esta Secretaria Gcneral. dc confornlidad con lo .dis
puesto en el artículo 103 Y siguientcs de la Ley Reguladora dc la Ju
risdicción Contencioso-Admimstrativa. ha dispuesto se cumpla en sus
propios ténninos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. l., para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de abril de 1992.-EI Secretano gt::neral de Asuntos Pe-

nitenciarios, Antoni Asunción Hemández. .

lImo~ Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

~(Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sección Segunda de esta
Sala ha decidido: Estimar el recurso contencioso-administrativo inter
puesto CaT don José: Antonio Martínez Cartón, contra resolución de
fecha 3 de octubre de 1990 del Subsecretario del Ministerio de Justicia
desestimaloria del recurso de reposición formulado contra otra del pro
pio órgano administrativo de fccha 28 de noviembre de 1989, proceso
en el que se halla representada la parte demandada por el señor Abo
gado del Estado, acuerdos que se anulan en parte por no ser ajustados
a Derecho en su totalidad, declarando el derecho del actor a que se le
reconozca, a todos los cfectos, el nivel de complemento de destino 16,
correspondiente al puesto de trabajo de encargado de departamento in~

terior, desde el 1 dc julío al 31 dc diciembre de 1989.- en que 10 de~
sempeñó en comisión dc servicios, con devolución de las 23.600 pesetas
que le fueron integradas a consecuencia de la acomodación a la nueva
relación de puestos de trabajo operada, sin hacer declaración de las
costas procesales.))

En su virtud, esta Secretaría General, de confonnidad con lo dis
puesto en el articulo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Admimstrativa, ha dispuesto se cumpla en sus
propios ténninos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. l., para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de abril de 1992.-EI Secretario general de Asuntos Pe

nitenciarios, Antoni Asunción Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitencia.ria.
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El Consejo -de Ministros, en su reunión del día 27 de map.o d~ 1992,
adoptó un acuerdo sobre concesiones de beneficios en las grandes áreas
de expansión industrial, a propuesta del MiOlstro de Economía y Ha~

cienda.
Considerando la naturaleza y repercusión económico y social de

dicho acuerdo. esta Secretaría de Estado. por la prcs~ntc resolución,
tiene a bien disponer:

RESOLUC/ON de 3 de ahril de /991. de la Secretaría
General ~e Asuntos Penitenciarios. por la que se dispune
el cumplllniento de la sentencia de la Sala de lo Conten·
cioso~)ldmil1istrativo (Sección Quinta) de la Atldiencül lv'a
ciandl de Madrid. dictada en el recurso nlÍmero 5/58.537.
interpuesto por don Francisco Amonio Jiméne: Castro.

Visto por la Sala dc lo Contcncioso~Administrativo (Sección Quinta)
de la Audicncia Nacional de Madrid, el recurso n(¡mero 5/58.537, in
terpue.st~ po~ don fra,:!c.isco Antonio Jiméncz Castro, contra resolución
~cf MlOlstcno de JUsllCIa de 7 de marzo de 1989, por 1<1 ~u..:: se deses
tima el recurso de reposición interpuesto contra otro de did:io Ministerio
de 24 de diciembre de 1988, por la que se impone al recurrcnte la
sanción de cinco días de suspensión de funciones como autor de una
falta grave del artículo 7.1 del Rcglamento de Régimen Disciplinario
de los Funcionarios Civiles del Estado, la ¡;ilaJa Sala de lo Contencio-

11724 RESOLUC/O/v' de 6 de abril de /992. de la St-c:refaria de
Estado de Ecollomía, por la que se hace público el w,,'lIerdo
de/ Consejo de Afinistros sobre rel'isión de bene./icios que
habían sido concedidos anteriurmente en las grandes áreas
de expansión industrial de Anda/l/cid, Casri//a~La Mallcha
y Extremadura, mediante la resolución de 11 expedientes.


